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Con objeto de que los precios de las harinas, cereales y carnes 
puedan regularizarse en general procurando impedir las alzas abu- 1 
sivas en perjuicio de los intereses públicos, diariamente se publica
rá en este Bo l e t ín  Of ic ia l  notas de las entradas de dichas sub
sistencias y cotizaciones de las mismas en los mercados de donde 
se importen.

Se advierte al público que si después de enterado de dichas no
tas se cree alguien perjudicado en cualquier caso concreto, deberá 
acudir á este Gobierno ó á los Alcaldes respectivos, los cuales, de
purando el asunto, procederán en consecuencia poniendo á dispo
sición de los Tribunales á los que resulten confabulados para alte
rar los precios ó incurriesen en responsabilidades de análoga índole.

Estas prevenciones las harán circular los Sres. Alcaldes por 
medio de bando ó pregón y diariamente fijarán en la puerta del 
Ayuntamiento el Bo l e t ín  Of ic ia l  con las notas antes expresadas.

Además, dichos Alcaldes realizarán dentro de cada localidad - 
cuantos trabajos y gestiones sean oportunos para evitar la carestía 
de las subsistencias y procederán siempre con la mayor actividad y 
energía para descubrir, perseguir y castigar las codicias particulares 
que intenten desarrollarse con daño del bien general é injustificado 
motivo, en la seguridad de que han de obtener todo mi apoyo.

El  Go b e r n a d o r ,
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4O<75 y 42*00
40*25 y 40*75
41*25 y 41*50
38'5° y 39‘5°
39*50, 40*00, 40*50 y 41*00
39*50
38‘25, 38'50, 38'75, 39'00, 39'25 y 40'50

Promedio precio harinas á 40*88

Llegadas el día 25 de Valencia en el vapor «Cataluña»
Harina..........................
Trigo ...... 
Trigo y Salvado. . . 
Arroz y Salvado. . .
Arroz y Harina de arroz 
Arroz........................... 
Salvado . . . . . 
Cebada ...................... 
Habas......................  
Azúcar..........................

9.500
20.700

2.795
2.725

18.040 
65.490 
12.470
13.550
24.400

9.000

kilogramos

id. 
id. 
id.
id. 
id. 
id.
id. 
id.

Ignacio Martínez de Campos

COTIZACIONES
Nota oficial del Gobierno civil de Barcelona, fecba dia 25

Trigos castellanos á 32'71 y extranjeros á 27'33 pesetas los 100 kilos
II A til T\ AS

Llegadas boy dia 26 de Barcelona en el vapor «Re-y Jaime 1»
Harina..................................... 60.000 kilogramos.

Id. y Maiz..........................12.000 id.
Maiz , ................................. 900
Trigo........................................... 12.000 id.
Salvado. ....... 12.200 id.
Garbanzos.............................. 102 id.
Pastas para sopa..................... 131 id.

i.a n.° 1 . 
i.a n,° 2 . 
i.a n.° 3 . 
i.a n.° 4 . 
Patent . . 
B. F. . . 
M. . . . 
R. R. R. . 
Fortuny, .

. á 41'00 
• á 39‘75 
. á 37‘5° 
. á 27'00 
. á 43'00 
. á 42'00 
. á 38'00 
. á 36'00 
. á 43'00

El precio de las mismas no ha sufrido alteración y por 
consiguiente sigue siendo el ordinario.

Palma 26 de Septiembre de 1914.
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PARTS JDFICIAL
Pie&idtnola de! Consejo de Ministros

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g ) 
S. M, la Reina Doña Victoria Eageoia, é 
SS. AA. RR, el Principe de Aetudae y 
Infantes, continúan sin novedad en so 
importante salad.

De igual beneficio disfrutan lee demás 
personas de la Augusta Reai Familia, 

(Gacetas 23 y 24 de Sep'iembre)

Núm. 2195

Gobierno Civil
LIHCLLAH

Habiendo regresado esta 
provincia, con esta fecha me ha
go cargo de este Gobierno civil 
cesando D. Francisco de Ceva- 
llos y Villoldo, Secretario del 
mismo, que lo desempeñaba in
terinamente.

Lo que se publica en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  para general cono
cimiento.

Palma 26 Septiembre de 1914.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

SECCION DE LA.6ACETA
MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Ob d e n  Cl b c u l a r
Excmo. Sr,: En vista de las instancias 

dirigidas a este Ministerio por vanos 
padres de reclutas del reemplazo de 
1912, acogidos á ios beneficios del capí 
lulo 20 de la ley de Reclutamiento, y 
cuyos hijos continúan en tilas, expo- 
nienuo las causas que les impiden 
efectuar el ingreso dei importe de la 
tercera cuota para reducir el tiempo de 
servicio de aquéllos,

El Rey (q. D, g.J, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y en atención á 
las anormales circunstancias que con* 
curren en los interesados, se ha servido 
acordar que mientras permanezcan en 
Africa se les dispense del abono del 
tercer plazo, que vence el 30 de Sep
tiembre.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guaideáV, E. machos años, Madrid, 
22 de Septiembre de 1914.

ECHAGÜE 
Señor...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Ob d e n
Por Real orden de 21 de Marzo últi

mo, y en vista de los muchos casos de 
triquinosis ocurridos en la especie hu
mana durante la pasada temporada de 
matanza de ganado de cerda, se ordenó 
que se hicieran observar con todo rigor 
las disposiciones del Reglamento de 
Policía sanitaria de 3 de Juno de 1904, 
en lo que a triquinosis y cisticercusis 
se refiere (artículos Ibü, Itil y 182), 
que todos ios Municipios habilitasen 
locales para maiadeios, en ios que será 
obligatorio el sacrificio de todas las 
reses destinadas al consumo público, 
provistos de gabinete microgranco su
ficiente para el diagnostico de la tri
quinosis; que los Municipios de escaso 
vecindario se agrupen para suíragar 
este servicio; que haya Prutesor Vete
rinario encargado del reconocimiento 
de las carnes, y que se prohíba el 

sacrificio de los ganados vacuno, lanar, 
cabrio y de cerda en las casas parti
culares.

También se mandaba que los Muni
cipios organizaran este servicio en un 
plazo que no excedería de tres meses, 
encomendando la inspección del mismo 
al Subdelegado de Veterinaria.

Transcurrido con exceso el plazo 
señalado y al objeto da comprobar si 
se ha cumplido lo preceptuado en la 
mencionada disposición,

8. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer:

l .° Que si V. S. lo estima necesario, 
y previo su mandólo, practiquen los 
Subdelegados de Veterinaria de esa 
provincia las visitas que previene la 
Real erden de 21 de Marzo último, 
dando cuenta á V, 8. del resultado de 
las mismas.

2 .° Que los gastos que ocasionen 
dichas visitas se abonen con arreglo á 
lo dispuesto en a Real orden de este 
Ministerio de 13 de Febrero de 1913, y

3 .° Que V 8., dentro de sus facul
tades, imponga los debidos correctivos 
á aquellos Municipios que no hubiesen 
cumplido lo dispuesto { or la menciona
da Real orden de 21 de Marzo, de gran 
transcendencia para los intereses de la 
salud púb ica.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
su conoc miento y efectos que se inte
resan, Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid, 19 de Septiembre de 
1914

SANCHEZ GUERRA.
Señores Gobernadores de todas las pro

vincias.
(Gaceta 23 de Septiembre)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Real orden de esta fecha, se anuncia 
á concurso de traslación, con arreglo á 
lo establecido en el Reai decreto y 
Reglamento de 16 de Diciembre de 
1910, la provisión de una plaza de 
Profesor de término de la enseñanza 
de Dibujo Artístico y Elementos de 
Historia del Arte, vacante en la Escue
la de Artes y Oficios y Bellas Artes de 
Barcelona, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas y demás ventajas que 
la Ley concede.

Correspondiendo proveer dicha plaza 
en el turno de concurso de traslación, 
podrán tomar parte en él los Profesores 
de término que desempeñen o hayan 
desempeñado en propiedad asignatura 
igual á la de la vacante.

También podrán tomar parte en este 
concurso los Profesores interinos de 
Escuelas de Artes y Oficios oficiales y 
ios numerarios de las provinciales y 
municipales que estén comprendidos 
en las Reales ordenes de 31 de Enero 
de 1896, 10 de Mayo de 1901, 26 de 
Diciembre de 1906 y 1.® de Abril 
último.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias á este Min.steno en el improrro
gable término de veinte días naturales, 
a contar desde el siguiente á la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, por conducto y con informe de 
sus respectivos Jefes y acompañando 
los justificantes de sus méritos y ser
vicios.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Bo l e t in e s Of ic ia l e s de las pro
vincias y por medio de edictos en las 
Escuelas Inausiria.es y de Arles y 
Oficios; lo que se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 9 de Septiembre de 1914 = 
El Subsecretario, J. Sdvela.

(Gaceta 21 de Septiembre)

SECCIÓN PROVINCIAL - --- -—
Núm. 2136

Delegación Especial del Gobierno de S. M. en Menorca 
«f ।

Relación de las licencias de uso de armas de caza y para cazar, uso de armai 
para la defensa de la propiedad, uso de armas gratis á empleados públicos? 
de caza con galgos ó perro podenco, expedidas por esta Delegación durante e 
mes de Agosto de 1914. '

Nota,—Los cuatro individuos últimos son Guardas paiticulares jurados 
los predios de «Torre del Ram», «Torre Ram», «Marjal Nova», Marjal Nova*» 
todos del término municipal de Ciudaúela,

Mahón 14 de Septiembre de 1914,— El Delegado, Antonio Giménez,

1 1 NÚMEROS DEL REGISTRO

Núm. n o mb r e s y  a pe l l id o s VECINDAD
Uso de 

armas de
Uso de 

armas para
Usol 

de arma
Cau 

con niss
orden Caza y para 

cazar.
defensa de 

la propiedad
á empleados 

públicos. podeado.

1 Miguel Gomila Jover Mercadal 30
--------—.

2 Francisco Sintes Pons > 31
3 Nicolás Mascaré Guardia Alayor 32
4 Antonio Capó Mercadal Cindadela 33
5 Gabriel Cortés G^mps > 34
6 Cristóbal Llores Marqués » 35
7 Pedro Pons Tremol » 36
8 Tomás Traid Oasanovas » 37
9 Bartolomé Cortés Campa • 38

10 Emilio Gomia Danés Barcelona 39
11 Vicente Villalonga Llambias M&hón 40
12 José Anglada Coll Ciudadela 41
13 Bartolomé Gomia Fíol • 42
14 Juan Cosé Alaina » 43
15 Esteban Muntaner Juaneda 44
16 Juan Campa Triay • 45
17 Sebaatián Benejam Saatre » 46
18 José Portella Benejam • 47
19 Gabriel Molí Salord » 48
20 Ramón Sorra Caballer » 49
21 Benito Cardona 0 ives Mahón 50
22 Guillermo Pons Marqués Ciudadela 51
23 Sebastián Marqués Mercadal » 52
24 Jaime Gomila Goñalons Mahón 53
25 Luía Fíol Alorda » 54
26 Joaquín Confort Orfila > 55
27 Juan Ameiler Carreraa Alayor 56
28 Gabriel Orfila Carreraa San Luía 57
29 Jaime Cardona Carreras Alayor 58
30 Antonio Vivó Sancho Ciudadela 59
31 Sebastián Salord Ferna » 60
32 Serafín Caballer Ginart > 61
33 Lorenzo Torres Mercadal » 62
34 Guillermo Vivó Olives » 63
35 Pedro Llorens Mercadal » 64
36 Juan Salord Molí » 65
37 Gabriel Barber Pona » 66
38 Joaé Caaanovaa • 3
39 Franciaco Boach 4
40 Eatebaa Bagur » 5
41 Joaé Montojo > 6
42 Antonio Mascaré » 7
43 Juan Ferrer Pona > 8
44 Miguel Muntaner Vich » 9
45 Juan Fedelich Salord » 10
46 Pedro Boach Ferrer » H

47 Antonio Torree Gomis > 12
48 Juan Meliá Pons > 13
49 José Pons Campa » 14
5U Jaime Rotger Molí » 15
51 Damián Marqués Taltavull > 16
52 Damián Molí Boach » 17
53 Ignacio Prats Campa » 18
54 Gabriel MarquésdTaltavull » 19
55 Rafael Pona Molí » 20
56 Juan Campa Amorós » 21
57 Antonio Rotger Molí » * 22
58 Juan Hernández Hufriu » 23
59 Roberto Anglada Tuaa » 24
60 Antonio Molí Salea » 10
61 Joaé de Olivar Onvea » 11
62 Antonio Febrer Seguí » 12
63 Juan Mercadal Pona » 13

Núm. 2172 
ADMINISTRACION 

d e c o n t r ib u c io n e s d e b a l e a r e s

Negociado de cédulas personales
Circular.—La vigenie iostraoc ón de 

cédulas personales de 27 de Meyo de 
1884 (con las modificaciones, en ella 
introducidas por el art. 6 0 dei Real de
creto de 4 de Enero de 1900, para aco
modar servicios al año natural en cum

plimiento de la ley de 28 de NovíeO^ 
de 1899) trata en b u  capítulo 2.® d® . 
forma, distribución y adquieición de 
cédulas personales; previniendo en 
artículo 26, que durante el mes de SeP* 
tiembre, debe procederse por les oor^?| 
raciones municipales, á la distribución . 
hojas declaratoriBe, ajustadas ai 
n.° 1 que acompaña la Instrnccióa, | 
cuales se llenarán por loe cabezas de 1 
milla y por los agentes, cuando BQ06 o8 
no sepan hicerlo, Buecribiéndolsi 15 

M.C.D. 2022



ggentea raperlídoreB en todos essoe; y 
que en el irpneco’so del sigaiente mes de 
Octubre, tendrán loa Ayuntamientos 
formado un padrón arreglado al modelo 
o » 2 expresivo de los individuos de am- 
bo8 sexos avecindados en las respectivas 
jariedicoiones, obligados á obtener cédula 
personal.

Dispone el art. 27 que una vez reuni
das ¡as hrj»s declaratorias, redactarán loe 
Ayuntamientos el padrón prevenido en 
el artículo anterior en el cual se consigna
rán con referencia á las hojas el nombre 
y apellidos del interesado, edad, estado y 
domicilio, y su demostración de base por- 
qoe tributa al impuesto se expresará en 
la forma correspondiente.

1,° Si es oont'ibuyente por inmuebles 
ó industria la cuota ó cuotas que tienen 
oonelguada en el respectivo repartimien
to, debiendo acumular las diferentes cuo
tas que satisfeg*, ya en el mismo pueblo, 
ya en otros aunque sea de distinta pro* 
vluoia.

2 .6 El alquiler que pega por ¡a habí* 
taoióo que ocupa.

8 .° El sueldo, haber ó as'guac’ón que 
disfruta, bien sea del Estado, de Corpo
raciones, de empresas, de particulares ó 
por cualquier oí o concepto, va ¡fijando 
igual acumulación.

4 .° Si es tributante como individuo 
no cabeza de familia mayor de 14 años 
verificando la anotación aotes prevenida,

5 .° Sí es jornalero ó sirviente.
Con vista da estos datos y teniendo en 

cuenta qus cuando los contribuyentes no 
declaran el alquiler que satisfacen ei ocu
pasen fincas piopiss, deberá consignaisy 
como alquiler el líquido impon ble que 
resulte, según ios repartos de mbaca eo- 
ireepondisnte á le tinca ó heb’.lsotoñes d^l 
cabeza de familia, ce consignará por últi
mo en as casidas que corresponda In c!a- 
88 de cédu'a qne ts á oblfgadná itne?, 
con arreg o á sus circnmtanoias, y de 
conformidad, (con las modificacicnea in- 
trodnoides en las ta-lf-irt de cédulas par- 
Bonahs, por la Ley de presupuestos de 31 
d? D cíembro de 1905 en sn r  6. 17,) y al 
final del padrón se constonerá el importe 
del leosrgo municipal con a>regio ai tanto 
por ciento que el Ayuntsmie' to haya 

acordado imponer dentro del 'imite áuto- 
r zedo en las vigentes dispoeicíonee.

Según el art. 38 formados los padrones 
deque se traía anel artículo anterior los Al
caldes remitirán á las Administraciones de 
Contribuctonee copie de los números ex
presivos del número de individuos de am
bos sexos obbgados á obteter cada una 
de les clases de las cédulas pereonaíes 
los cuales redactarán bajo su responsabi
lidad y la de los Secretarios del Ayunta
miento resi ectivo.

Para el mejor cumplimiento de tan im
portante servido, y no dudando, que 
oportunamente han dado principio ¡os 
Ayuntamientos á lo prevenido en los ar
tículos 26 y 27 mencionados, esta Admi- 
nlstrioióü, ha acordado prevenir á los Se
ñorea Alcaldes y Secretarios de los pue
blos de la provincia io siguiente:

L° Dentro el tercero dia preciso, de
berán acusar recibo de la presente circu
lar y de quedar enterados de la misma.

2 o Al recibo de la presente remitirán 
dentro de tercero dia a estes oficinas una 
certificación expresiva del tanto por cien 
6o acordado imponer sobre cédulas per
sonales, ó negativa en su caso.

3 .° Antes de 1.® de Noivembre pró- 
xsmo remitirán á esta Oficina el padrón 
y sus copias, el resumen certificado de 
que trata el art. 28, según modelo inser 
to al final de la presenta circular y la 1 8- 
ta oobraloria á que se refiere el art. 30, 
que á causa del ac ual método de cob;an- 
za es iudispen&abto contonga todos loa 
datos que comprende el padrón.

A este deberán acompañarse tamb éa 
necesariamente 1&9 hrjds declaibtorUs 
Begúo previene la circular de 21 de Fe
brero do 1898, La clrcuosiaucja di oml- 
feióu de alguno de loe meaoionadiie do 
comentos impedirá puedan ser admitidos 
les demás por esta Admíniütrsción.

4 .° Al procodoree á la olaéitiüEctou de 
cédulas sagúu lo qu4 aparezca en les 
hojas declaratorias se tond. á muy pTe^-n^ 
las Redes ordenes de 27 de Ja iu de 1895, 
17 d« Sapiieuabre úa 1885, 13 de Ab il 
oe 1895, 20 dy Ncvi?mb;e da 1893, 26 
Jado de 1895, 30 Diciembre de 1904, 15 
Dio.timb/e de 1905, y demás díeposiuioscs 
vigentes y atendiendo preferentemente á 

lo que ordena el rrt. 5.° de 18 Instrucción 
ya mencionada.

5 .° Se confeccionarán coa la mayor 
eacrupulosidad ios padrones, teniendo 
presente que segúo Real orden de 20 de 
Septiembre de 1890 les hojee dechrsto- 
rias uo son la base única del impuesto 
sino que loa Ayuntamientos deben con
sultar los rupartimtentoB y matriculas 
nara ratificar dichas hojee, proponiéndose 
hacer una detenida comprobación de ios 
padrones de cédulas con los datos obran
tes en esta Admioistraoióo, lo cual se ad
vierte á los Sres. Alcalde* y Secretarios 
á fia de evitarles que tocurran en las res- 
roneabtlidadea prevenidas en los párrafos 
6.° y 7.° del art. 40 de la referida lustran- 
ción de 27 de Mayo de 1884 y demás dis
posiciones complementarias,

6 .° No podrán en manera alguna ser 
admitidos tos que representen sin estar 
debidamente llenas todas sus casilles con 
ios datos que especifiquen los respectivos 
epígrafes á no ser que al final del docu
mento aparezca certificación expresiva de 
les causas por que aparezcan sin llenar 
lee mentadas casillas; aquellos que apa
rezcan raspados ó enmendados sin estar 
debidamente salvados toe enmendados; 
loe que no apajezcen sumados y aquellos 
no escritos con letra clara é intoiig:bie,

Del reconocido cato de los Srts. Alcal
des y Secretarios de los putbloc de esta 
provecía, espero confiadamente que el 
dia l.° de Noviembre próximo ein escusa 
alguna obrarán en esto Administración, 
los padrones, copias, resúmenes, hoje.8 
áeuiartüoiiaH y lisias cobratories preveni
das en 'a presento circn'sr, y que fce es- 
meratau ¡a corft.cc ón de los expresa
do.-! docu^fintos, á ti j de tv tsr fallas y 
nmísioues que en años anter-ores, fueron 
psotba de h tolerancia ó ! g reza con que 
se fozmuon tales óo-jumeotcs, y en bien 
de) servicio, no datan log»r á que por 
esta Oficiua tongao que a picarse ningu- 
ra de jk s meitoeis represivas que previe
ne la vigente Instrucción.

Palm» 11 de tieptiHmbie da 1914. —El 
Admtowador de Ccní'ibueioneB, Ma- 
noel Montia.

3 
msción for espacio de quince di-s, con
taderos dfsde la publioac ón de reto anun
cio en si Bo l e t ín  Of ic ia l  de peta p-o- 
vio cía.

Palma 22 de Septiembre de 1914.—El 
Alcalde, Conde de Otocsu.

Núm. 2101
AYUNTAMIENTO DE PALMA

A/es de Septiembre de ^914
La Comisión de Ensanche prepone á 

V. E. la distribución da fondos por ca
pítulos ó conceptos, para satieíacer tos 
obligaciones de dicho mes y anteriores, 
cor- arreglo á lo prescrito en tos dispo
siciones vigentes, á saber:

PeseUs

Cap. 1.°—Gastos del Ayunta
miento. . 876*16

Id. 3.°—Poltoia urbana y iu-
rai. . 41‘66

Id, 10.— Obras de nueve
construcción. » 3.986*41

Id. 11.—Imprevistos. . 125'00

Total . 5.029*23
==a=—¡-=a

Palma 7 de Septiembre de 1914,— 
Aprobado. Asi 1o acuerde el Ayuntamien
to en sesión de hoy.—El Alcalde, Conde 
de OtoGí'U.—El Secreterio, Benito Pona.

Núm. 2170
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

El Ayuntamiento de ceta Ciudad en la 
sesión celebrada el dia de tyer, acordó 
someter el proyecto de construcción de 
□« nuevo matadero á ur.a información 
pública á efectos de reclamación por tér- 
miro da quince días, qoe empezarán á 
contor desde la inserción de esta anuncio 
en el B, O.

Lo que se hace público para que llegue 
á conocimiento de las personas á quienes 
pueda interesar, en cnmpUmisnto de lo 
prevalido en el párrafo 2,° del articulo 
95 del Reglamento de 6 de Julio de 1877, 
dictado pata la ejecución do la Ley gene
ral de Ob?ís púb icas.

Soller 19 de Septiembre ds 1914.—-El 
Alcalde, Juan Puig,—P. A. del A.—Ama
dor Canato, Secreterto,

O E D U L A S FEJRSOTNA.EE«

Ayuntamiento de Aflo de 1915

Re l a c ió n  del número de individuos de ambos sexos que en este término municipal están obligados á obtener cédulas 
personales para el ano 1915 de cuya exactitud certifican bajo su responsabilidad, el Alcalde y Secretario que suscriben 
en cumplimiento de lo prevenido en el art. 28 de la vigente Instrucción del ramo de 1884.

Núm. 2171
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Fijado por el Ayantemirn'O fin sesión 

da hoy el pzesupu' sro ordiuer o fortrado 
pa a 1915, quede c-xpoesto fd público pos 
quince dks -n la Secra arto de !« Carpo- 
raJón á tfactoy de rectomnción, cuyo 
plbzo emptzsiá á contar desda ei BÍgcton- 
te á la pubiietc ón ds! prceeate eu e ) B. O. 
de la Provii cíe.

La Pusb s 18 Sepiipmlre 1914. — El 
Alcaide, Ignacio Piques.—Por A. del 
Ayuntamiento. Biso erio Ma qúé:, Sr.’o.

Núm. 2177
AYUNTAMIENTO de VlLLAFRANCA

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto da p^supuis'o ordinar.o par» 
el próximo año de 1915, qneda expuseto 
al publico en esto Sec etaiía, á efectos de 
reclamación por espacio do quince díep, 
contados desde eí siguiente á la inserción 
de este anuncio, eu el B. O. de la pro
vincia

Víltofrarca á 18 Septiembre dá 1914.—■ 
El Alcalde, Francisco Saneó.— Antonio 
Oüver, Secretario.

Núm. 2187

En.......................-........   á......... -........................  de 19141
El Alcalde, El Secretario,

Núm. 2183
ALCACDIA DE PALMA 

íomento.—Habiendo acndiio a esta 
A'calüía D. Ant riio Rotten Gaal pidiendo 
Permiso para instalar nu motor eléctrico 
de medio caballo de fuerza en la c&sa 
nüm, 10 sita en la calle de Pueyo desti- 
bado á la elevación de aguas, á tenor de 
*o provenido en las disposiciones vigtü- 
^B, se anuncia al público que el expe
dente ie hallará de manifiesto en le 

Sítoretaria de este Exorno. Ayuntamiento, 
por eepBC.o de 15 diss, contadoe desde la 
publicac'ón de este anuncio en el B. O. 
de esta provincia, á efeotoo de reclams- 
CiÓÜ.

Palma 21 de Seoliembro de 1914,—Ei 
Alcalde, Conde de Olocau.

Núm. 2191
Enganche.— Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D, Miguel Beetard en súplica de

: permiso p-?a instalar un motor e éotrico 
de ua caballo de fuerza en el «Garage 
Baleai» htodaote con la calle Q angular 
con 1a 92 del piano de Ensanche, destina
do á la elevación de eguae para ai servi
cio del midmo eu comviiinianto de lo 
preceptuado eu el art.0 392 de las Orde
nanzas Dauníciüalee vigentes, so anuncia 
al público que el expediente se halla de 
manifiesto eu la Secretaría del Ayunta 
mieoto de esto ciudad, á efectos de reda- 

a y u n t a mie n t o  d e a r t a
Aprobsde, en principio, la Tarifa de 

arbitrios sobre los ariioulos de cerner, 
beber y ard*r, no comprendidos en la ge
neral del impueíto de conep.mos, que á 
continuación se inserta, pf;ia cubrir el dé- 
tioii qve resulta ei presupuesto municipal 
ordinario formada para el ejatcicío econó
mico de 1915, por el presente se anunci» 
que ol expedieuíg de eu ' ef-rencia se ha
llará de maaifieslo, por término de d?ez 
días contados desde el siguiente al que se 
publique este anurolG en el B. O, en la 
Secretaría de este Municipio, a fin de 
que cualquier contribuyente pueda en- 
í^raree y producir toe reclRmactoues que 
estima pertineuteG.
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Lo qae ee anuada ea cumplimiento de 
la Real Orden Gircu’ar de 15 ¿e Fefrero 
de 1893 y de la de 3 de Agoeio de 1878; 
cuya tarifa de arbitros ee la eigníente:

Artículoe: Gallioae.—Unidades, una.— 
Precio medio, 3'00 pesetas.—Arbitrio, 
0'50 id,—Consumo oaloulado durante el 
afio, 1200,—Producto anual, 600 pesetee,

Artículos: Pollos, perdices, conejos y 
liebres.—Unidades, uno,—P ecio medio, 
l‘00 pesetee.—Arbitrio, 0*15 id.—Consu
mo calculado durante ei afio, 4.000,—Pro
ducto asnal, 600 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, ciento, 
—Precio medio, 8'00 pesetas.—Arbitrio, 
l‘5O id.—Consumo calculado durante el 
afio, 40.000.—Producto anual, 600 ptae,

Producto total, 1800 pésalas
Arlé á 30 de Agosto de 1914.—Ei Al

calde Presídante, Lorenzo Tone —Por 
A, del A.— E: Secretario, Rafael Sard.

Núm. 2189
AYUNTAMIENTO DE RUÑOLA

El proyecto de alineación y rasante de 
la vía frente a la estacón del Ferrroca- 
sril, se hallará de manifiesto al público 
en ¡a Secretaría de rale Ayuntamiento 
por plazo de quince días á efdotos de rt- 
olamacióo, pasado el cusí nloguna será 
atendida.

Ruñóla 22 de Septiembre de 1914,— 
El Alcalde, Antonio Colóm,

Núm. 2185
Don Jaime Armen.,ol Pascual, Juez mu 

nicipal, Letrado, de la ciudad de Inca, 
encart,ado accidentalmente del despa
cho dtl Juzgado de primera instancia 
de este partido, por ausencia del seiior 
Juez propietario en uso de licencia.
Por el presente, y en virtud de provi

dencia de quince del actual, recaída en la 
pieza separada formada á instevuÍR de 
D, Pearo Reoneear J^ner, sobre pugo ae 
costas por 1# via de apremio centra doña 
María y D,6 Juana Ana Garau Bennasar, 
D. Jaime Pona Garau, D. Juan Torielia 
Goal, D, Mateo Bennasar Jniiá, D. Anto
nio Garau Beunaser y ios herederos de 
D,a Margarita Bennasar Juliá, constitoí* 
dos en rebeldía, D. Bartolomé Bennasar 
Jnliá y D,a Antonia Bennasar SoliVílies, 
como causa habientes de D. Antonio Bea- 
nasar Bibiloni, se sacan á pública subas
ta por término de veinte dias, las porcio
nes de fincas que á continuación se ex
presan:

1 .a Una tercera parte da la pieza de 
tierra denomicada, «La Font Dufana», 
de cabida de dos cuarteredas, tres cuarto
nes, ochenta y ocho destres, sesenta y seis 
céntimos, linda dicha porción, por Norte 
con carretera de Palma que conduce á 
Ines, por Sur con tierra huerto de doña 
María Geiabert, por Este con la de don 
Guillermo Biscllach y por Oeste con ei 
remanente de la misma finca de D, Bar
tolomé Bennasar Juliá, justipreciada en 
tres mil pesetas,

2 .a Otra tercera parte de la pieza de 
tierra nombrada «Oa'n Morrut>,de noven 
ta y un destres, propia de D, Mateo Ben- 
nasar Juliá, lindante por Norte con carre
tera de Palma, por Sur con tierra de Juan 
Alorda, por Este con la de Juan Pone y 
por Oeste con otra de la misma proceden
cia de D. Bartolomé Bennasar Julié; jus
tipreciada en mil pesetas,

3 .a Y otra tercera parte de ¡a misma 
procedencia que la anterior, de noventa y 
uno destres de cabida, lindante por Norte 
con carretera de Palma, por Sur con tie
rra de Juan Alorda, por Este con otra de 
D, Bartolomé Beanaser Juliá y por Oeste 
con la de Jaime Salom, justipreciada en 
mil pesetas.

La subasta se verificará con sugeción á 
Has eigui¿ptes condiciones:

1 .a Que para tomar parte á la subasta 
deberán los líoiia^ores consignar prevía- 
mieute en mesa del Jc^gado una cantidad 
igual por lo menos ai diez por ciento del 
valor que sirva de tipo á la subasta, din 
cuyo requisito no serán admitidos. Se de
volverán dichas consignaciones acto con
tinuo del remate, excepto lo que corres
ponda al mejor postor, lo que se conser
vará en depósito como gaiantía del incum
plimiento de su obligación y en otro caso 
como parte del psecto de 16 mía,

2 ? No se admitirá poeiara qae no 
cubre 1*9 dos terceras partes del avaluó.

3 .a Qaa los HcitÉdores debarán cocfor- 
ma'se con los lila os de propiedad que 
obren en autos que estarán de manifies
to en la Secretaria para que puedan exa> 
minarlos los que quieran tomar parte en 
la subasta previniéndoles además que oo 
tesdrén derecho á exigid ningunos otros

4 .a Tanto los gastos dal remate, como 
los de la escritura de traspaeo, impuesto 
y demás que sean consecuencia da dicho 
remate, serán exclusivamente de cargo 
del mejor postor,

Así pues, quien quiera tomar parte en 
la subasta, acuda á los estrados de este 
Juzgado el día veinte de Octubre próximo 
á las doce, que es ei señalado al efecto, 
loca dkz y seis de Septiembre de mil no- 
veoientos catorce. — Jaime Armengol.— 
Anta mi, Pedro J. Berra,

Núm. 2193
Juzgado de primera instancia de Ibua

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO. —Ea Vir
tud da lo dispuesto por el Señor Juez de 
primera instancia accidental de eaia par
tido en providencia de fecha diez y nueve 
del actual dictada en loe autos juicio de
clarativo de mayor cuantía promovido en 
este Juzgado por el procurader D. Ma
riano Paierm en nombre de José Prats 
Tur, Bollero, labrador, mayor de edad y 
vecino de San Joeé, contra Francisco Mari 
Salo casado, propietario, mayor da edad, 
y vecino que fué dal expresado término 
municipal de San José y en la ctualidad 
ausente de esta Isla y en ignorado para
dero, sobre pago de cantidad, se empla
za a zozobrado Francisco Mitígala para 
que en el término da quince días hábiles 
improrrogables contadero del siguiente al 
de la pubúc&oióode la presente célula en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, com
parezca en dichos autos personándose en 
forma, con prevención de que si no com
pareciere le pasará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Ibiza veinte y uno da Septiembre de 
mil novecientos cetorce. — Vicente Juan,- 
V.°B.0—El Juez de 1.a instancia ecoí- 
dentel, Serré.

Núm. 2184
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.—En vir

tud de lo dispuesto por el Señor Juez de 
primera insume a de este partido en pro
videncia del día de ayer dictado á instan 
cía del procurador D Mariano Paierm en 
nombrede María Guasch M&rí, viuda, ma
yor de edad y vecina de Santa Eulalia, 
en los autos juicio de menor cuantía pro
movido contra Juan Mari Tur, casado, la
brador, mayor da edad, y de la misma 
vecindad, y en la actualidad ausente en 
ignorado paradero, sobre pago de canti
dad, se emplaza ai nombrado Juan Mari 
Tur para que dentro el término de nueve 
dias hábiles contadero del siguiente al de 
la publicación de la presente cédala en el 
Bo l e iin  Of ic ia l  de la provincia, com
parezca en dicho juicio, con prevención 
de que si no compareciere le pasará el 
perjuicio á que hubiere logaren derecho,

Ibiza veinte y ocho de Agosto de míi 
novecientos catorce.—Vicente Jaén.— 
V.° B.°—El Jaez de 1.a instancia, Ma
riano de Caceres,

Núm. 2192
CEDULA DE CITACION

Por la presente y en virtud de lo dis
puesto por el Sr. D. Carlos Acquaroni 
Fernandez, Jusz de instrucción de este 
partido en providencia del día de hoy, 
dictada on el eolio de Sala de la causa 
que se signe sobre injurias graves contra 
Francisco Conforto O fila, á virtud de 
quere ia de D. Pedro Badesser y Pons, se 
cita a D. Andrés Bonás Módens vecino 
de Viil&cai los, y en la actualidad ausente 
en ignorado paradero, á fin de que el dia 
seis de Octubre próximo y hora de las 
diez y media comparezca en el local que 
ocupa ei Juzgado de instrucción de este 
partido, sito en el Claustro del Carmen, 
al objeto de declarar como testigo en el 
acto del juicio oral de la indicada causa, 
señalado para dichos dia y hoza, bajo 
apetcibimienio de que t>o verificándolo 

sin alegar juela o&usa que 69 lo impi.líí, 
incurrirá w la malta de cinco á cincuenta 
pesetas.

Mahóu diez y nueve de Septiembre de 
mil nueveolentos catorce.—El Secretario, 
Ramón Mena,

Núm. 2194
Don luán Gmavd y Ferrer, Abogado, 

Juez municipal del distrito de la Lon
ja de es a ciudad.
Por el presente edicto se cita á D, An

tonio Bestard y Vidal, vecino que fué de 
esta capital y cuyo actual paradero se 
ignora á fin de qus comparezca ante este 
Juzgado el día treinta del actual á las do
ce horas, al objeto de absolver posfciocee, 
bajo apercibimiento caso de incompare- 
cencía de darlas por absueltae afirmativa
mente y á su perjuicio en la sentencia 
que en definitiva ee dicte; pues ai i queda 
acordado con proveído de esta facha en el 
expediente juicio verbal promovido por 
D. Antonio Troyol y Beltrán contradi
cho Bestard y Vidal, sobre pago de canti
dad,

Dudo en Palma á veinte y dos de Sep
tiembre de mil novecientos catorce.— 
Juan Ginard,—Ante mí.—Jaime Salvé, 
Secretario,

Núm 2188
El Jefe Administrativo de la Plaza de 

Muhón,
H-igo eaber: Que dispuesto por el Ex- 

celemíslmo Señor Miuiairo de ¡a Guerra 
de fecha 29 de Mayo último la venta del 
coche de ambulancia para el servicio de 
conducción de enfermos como inútil exíe- 
tente en el Hospital Miliar da la mis
ma, aa convoca cou aquel objeto por el 
presente á una subasta oial que tendrá 
lugar el día 30 de Octubre próximo veni
da o á los 10 dal mismo ea esta Jefatura 
Administrativa silo an la calla de San Se- 
bestián d .° 1, bajo el precio límite de dcs- 
cientas peeetae y las condiciones de que 
al mejor postor al que se le adjudique el 
expresado carruaje h* de retirarlo tan 
pronto como se lo notifique la aprobación 
del remate satisfaciendo previamente su 
imperte.

Mahón 23 de Septiembre de 1914,— 
Francisco F, Izquierdo Abascal.

Núm. 2181
Don José Miralles Barnaben, Gapiiáo de 

lofante-ía de Marina, Ayudante de ia 
Comandancia de Marina de esta Pro
vincia, y Juez luatrocior del expedien
te instruido con motivo dei naufragio 
del laúd de pesca «Oatailna Adrover» 
fólío 333 de la 3.a lista de embarcacio
nes oe esta Capital, ocurrido del diez al 
trece de Febrero de mil novecientos 
diez.
Por el presente edicto ee citen á loe 

que pudieran ser aseguradores del men
cionado laúd náufrago que fué despacha
do por esta Oomandanoia ei dia diez del 
expresado Febrero para Denla, tripulado 
por el patrón Domingo Moraió Andrés y 
los marimeros Francisco Morató y Pedro 
Morato Maní; para que comparezcan en 
este Juzgado dentro ei término de treinta 
días, ai objeto de deponer lo que estimen 
procedente á derecho en el mencionado 
expediente, bajo apercibimiento que de 
no comparecer ¡es pasará el perjuicio que 
haya lugar.

Ibiza doce de Septiembre de mil nove
cientos catorce.—José Miralles.—El Se
cretario, Mariano Paierm.

Núm. 2042
CONTRIBUCION RUSTICA

2.° trimestre de 1914
D. Jaime Igoaoio Salom, Agente Ejecuti

vo de la 1.a Zona da Palma de la que 
es Arrendatario Don Bartolomé Mir. 
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado período, 
se encuentran comprendidos los deudores 
que á continuación se relacionan, sin 
que conste tengan en esta localidad pel
eona que les represente, por los que 
expongo el presente Edicto para que 
pueda llegar á conocimiento de loe mía* 

moa que oon fecha 18 de Junio 19h  J 
dictado /a siguiente

<Providencia deo ajando el apremiod 
segundo grado.—De conformidad con ' 
dispuesto en el art. 66 de la luBtruocV? 
de 26 de Abril de 1900, declaro Id c ü i^ 
en el regando grado de apremio y recir^ 
de 10 por 100 sobre el Importe total J 
descubierto á loe oontribeyeotes inc'uid'i 
en ’a anterior reladóo,

Notifíqueee á los miemos esta prctii 
dencia, á fio de que pueden satleficet 
sus débitos durante el plazo de veioii. 
cuatro horas; adviniéndoles que, de c0 
verificarlo, ee procederá iomediatimeQii 
al embargo de tolos s u b bienes sefiilio^ 
al efecto iss fincas que han de ser objm 
de ejecución, y se expedirán Jos opoito. 
nos mandamientos al Sr, Registrador di 
la propiedad del partido, para la anoli. 
ción preventivo de embargo »

n o mb r e s  d e  l o s  o o n b r ib u y e n t e s
Pee*u

Ana Gatafiy Capó, , "^2'il
Margarita Mir Olar, , 2'20
María Siquier Bibiloni, , 2'20
Gabriel Agailó Aguiló, . 14*81
Pedro José CardeH Oiadera. , 3'13
Juao Garau Vidal. . 3*02
Jaime Mír Sena. . 6*31
Antonio Llináa Nadal, . 1'81
Juan Ordinal CaseÜas, . 94'81
María Luisa O iver Vilella. , 31'48
Andié» Ribae Tugorts, . 3'07
Rafeo 1 Ribee Togores. , 3'43
Ma ia Saeire Ribas. , 1'76
Jaime Salom Oabier. , 2'68
Cataliaa Tarraga C^brer, , 2'20
Francisca Tvmáe A^bós. . 817
Apolonia Jaome Ribae. . 1'76
Mateo Salvé Gompefiy, , 7'89
Juana Ana Tórreos Ferraljans . H'iS
Colono Santa Eulalia. . 14'69

Id. El Retiro, . 3'02
Id, Son Ferrer. . 4'66
Id. Son Moix Blanoh. , 14'26
Id. Son Magreeer. . 5'32
Id. Soa olúg aner. . 4*55
Id. Son Togores. , 15'80
Id. Son Castaño. , 17'82
li. Son Amelier. , 5'21
Id. Son Oliver. . 13'60

Semestre
Pedro J. Aloy Sarre. ,
Nicolás Atemañy Sampol. .
Juana Ana Martore I. ,
Antonio Alemafly Deyá. .
M^ria Alemañy O iver. .
Pedro Antonio Amengual Torree. 
Matías Bibiloni Morey. .
Juma Ana Cano Jaime. ,
Margarita Caflellas Cabot, .
¡francisco Comas Seguí, ,
Antonio Eatarás Gastelló, ,
Juan Jaime Cabrer, ,
Vicente LUnás Caateiló, ,
Franco M.a Llinás Oastelló. .
Margarita Llinás Oastelló. ,
Francisco Mates Ramón. ,
Antonio Magraner Alberií. ,
Ton uaio Riera Nadal, .
Joeé Masferrer Aroíflo, ,
Sebastian Nadal Espases. ,
Pedro José Rigo Bordoy. .
Sebastián Rosee Garrió, .
Maigariía Berra Frau. .
Juaua Ana Vallespir L'abrés. .
Benito Tomás Llompart. ,
Rosa Tomás Ciar. ,
Fraecieoo Vidal Mui, ,
Colono Son Llorens, , 

2*09 
2'30 
2'41 
2'75 
3'29 
2*20 
3'29 
2'64 
2'41 
3'40 
2'62 
2'52 
1*76 
]'76 
1'76 
1'87 
2'62 
2'96 
2'41 
1'87 
2'30 
2'85 
2'20 
1'76 
2'20 
1'76 
2'64 
2'20 
3'29 
2'96 
1‘97 
r97 
1‘87

Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Aeí,

Llobera.
Camp de Deu. 
Son Lucas, 
Son Maroos. 
Son Dogal.
pues, en cumplimiento de 

preceptuado eu los párrafos 3.° y 4.° 
artículo 142 de la Instrucción de 26 ¿ 
Abril de 1900, ee publica y fija el Pr6' 
sente Ed oto en los puntos de c□eio®or^ 
firmando el Sr. Alcalde el duplicado d» 
las cédulas de notificación con dos teB * 
gos designados por el mismo, par» 9a6 
surta los oportunos efectos

Palma á 31 de Agosto de 1914.-*" 
Agente, Jaime Ignacio Salom.

PALMA.—EecURU - TiPQGRáf^*
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